
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 517

QUILLÓN, jueves 13 marzo 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-690, 0-691, 0-692, 0-693

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,29-84,29-85,29-86,29-87

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):OPCIONES S.A. RU 3

LA SUMA DE $:1.762.992
Y SON:UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/L

WOR LO SIGUIENTE: / /
CANCELA ARRIENDO EQUIPOS XEROX OPCIONES S.A./SEGÚN FACTURAS N°/170473. 170472, 170727,

170728, CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2013, SEGÚN ORDEN DE

COMPRA N° 4352-22-CM13, SEGÚN DECRETO ALCALDICIO N" 492 DE FECHA 05 DE JUNIO 2013, Qí

APRUEBA ADQUISICIÓN DIRECTA - CONVENIO MARCO, ANEXO DE CONTRATO DE ARRIENDO A PLAZO

FIJO N° 657 Y RESOLUCIÓN EXENTA N° 31 DE FECHA 28 DE OCTUBRE 2013.
¡V

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE HABER RUT DCTO.

SE ANEXA COMPROBANTE




